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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , o r d e n e * y a mncios que hayan de insertarse en 
tos BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jef»- Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán i loa Editores de los 
mencionados periódicos . 

(Rrolordt* del Je Abril Je 1839 . ) 

Me S Í O M I C » t o d o » l a s áimm e x c e p t o l o a d o t n l a g o a 

' P K C C l t N D I I D B S C a l P C I t . 1 

En e s u capital , l l evado á domic i l io , dos pétela» cincuenta céntimos m e n s u a l e s 
anticipadas; fnera de e l la tros petetas ancuento céntimos al m e s , nueve al t r i m e s 
tre, diet f ocho «I semestre y veintiocho pételas cincuenta céntimos por on a ñ o . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B o n t í » , plaza 
de Sanl la^o, 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta i la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autoridades , e x c e p t o l a s q u e sean 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente «1 s e r v i c i o nacional q u e 
dimane de las mismas ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de Inserción. 

Harnero suel to &• céntimo* de oeee t s 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MiM. el RRY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia cont inúan en esta Corte sin no* 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

Art. 10. En niugán oaso podrá exce
der de un año el tiempo transcurrido des
de el día en que se incoe un expediente y 
aquel en que se termine en ta Tía admi
nistrativa. 

Cuando haya habido uecesidad de pe
dir algún informe ó documento á las islas 
Canarias, á las Antillas ó á las Filipinas, 
se descontará, para los efectos preveuidog 
en este articulo, el tiempo invertido 
en este trámite. No se oontará tampoco el 
tiempo que el expediente eslé detenido 
por culpa del interesado; pero se dará por 
t e r m i n a j o aquél y se mandará pasar al 
archivo correspondiente si durante seis 
meses estuviere paralizado por causa del 
interesado siu que éste inste cosa alguna. 

Art. 11. Las infracciones do los regla
mentos de procedimiento administrativo 
se castigarán impouieudo á los funciona
rios quo las cometan la correspondiente 
corrección disciplinaria, y, en caso de 
reiterada reincidencia, daráu lugar á ia 
separación del servicio, con expresión de 
la causa que le haya motivado. 

Art. 12. En igual responsabilidad in
currirá el funcionario que proponga ó 
aouerde un trámite á todas luces innece
sario, que se encamine á ganar tiempo, 
eludiendo las prescripciones reglamen
tarias. 

Art. 13. Siempre que resulte de un 
expediente que por algún funcionario se 
ha dictado ó consultado á ¿abieudas ó por 
negligencia ó iguoranoia inexcusable a l 
guna providencia ó resolución manifiesta
mente injusta, se pasará el tanto de culpa 
* los Tribunales para que procedan á lo 

U) Véase el número anterior. 

qu« haya lugar, conforme el art. 369 del 
Código penal. 

Art. 14. Antes del Ib* de Enero de 
cada año elevarán al Ministerio de Hacien
da todas las oficinas centrales y provin
ciales que de él dependan un estado ex
presivo de los expedientes ingresados du
rante el año anterior, de los despachados 
y de los pendientes en 1.° de Enero, clasi
ficados unos y otros por los años en que 
se incoaron. El Ministerio remitirá estos 
estados antes de 1.° de Febrero á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, la eual 
publicará el resumen dé los mismos en la 
Gaceta de Madrid en la primera quincena 
de dicho mes. 

Art. !">. En vista del número de 
expedientes que estén en tramitación en 
oada dependencia, se señalará por el 
Ministerio un plazo, dentro del cual deberá 
desaparecer, cuando lo haya, el retraso. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES COMUNES A T0OO3 LOS EXPE
DIENTES 

Sección pr imera 
De hs reclamantes y de sus apoderados 

Art. 16. Pueden promover reclamacio
nes sobre asuntos de la Administración 
económica los interesados que estén en el 
ejeroicio de sus derechos civiles, los que 
acrediten ser representantes legítimos de 
los que no se hallen en este caso y las 
personas que legalmente representen á las 
Corporaciones, Sociedades y demás ent i 
dades jurídicas, justificándolo en debida 
forma. 

Dichos interesados y representantes ha-
ránlas reclamaciones por si ó por medio de 
apoderado, que á su vez se encuentre en el 
uso de sus derechos civiles. 

Art. 17. El poder habrá de ser bastan-
te con arreglo á derecho y será preoisa su 
legalización si ha de surtir sus efectos 
fuera del territorio del Colegio á que co
rresponda el Notario autorizante. 

Si el poder es espeoial y la ouantla del 
asunto á que se refiere no exoede de 250 
pesetas, podrá otorgarse en papel de ofi
cio, en el que podrán extenderse también 
sus copias. 

Art. 18. El poderse acompañará á la 
primera solicitud que no aparezca firma
da por el interesado. S u dicha presenta
ción no se dará curso á las reclamaciones; 
pero en las que deban interponerse cu tér 

miuos perentorios no perjudicará la insu
ficiencia ni la falta de aquel documento 
para el efecto de tener por presentada la 
reclamación, y la Administración conce
derá un plazo prudencial para subsanar 
la omisión. 

Art. 19. Los poderes en escritura pú
blica seráu bastanteados por el Abogado 
del Estado ouando hayan de surtir efeotos 
en las oficinas provinciales. 

Cuando se presenten en las dependen-
olas de la Administración central y ocu
rran dudas sobre la suficiencia, y siempre 
que se trate de hacer efeotivo algún cré
dito ó se ooosidere necesario, serán bas
tanteados por la Dirección general do lo 
Contencioso, á no ser que la oficina que 
los hubiese de admitir tenga entre sus 
funcionarios alguno que sea Letrado y á 
quien ae hubiera conferido por ley, regla
mento ó disposición especial dicha auto
rización. 

Art. 20. Los poderes especiales para 
asuntos qne no excedan por su cuantia de 
250 pesetas y las aotas poderes de las Cor
poraciones, solo serán bastanteados cuan
do ofrezca duda su suficiencia. 

Los demás poderes, una vez bastantea
dos en debida forma, podrán surtir sus 
efeotos cuantas veces sea necesario y siem 
pro que se trate de iguales asuntos, siu 
necesidad de nuevo bastanteo. 

Art. 21. Las notificaciones, incluso las 
de las providencias definitivas y demás 
diligencias, se harán al apoderado, te 
niendo igual fuerza que ai Interviniera en 
ella el poderdante, sin que le sea posible 
pedir que se entiendan ooo este, á no ser 
que aquel hubiese cesado en su enoargo y 
constase ó se hiciese constar en el expe
diente. 

Siu embargo, no podrá obligarse al 
apoderado á satisfacer oantidad alguna de 
que sea declarado responsable el mandan
te: pero la obligación nace para éste desde 
la fecha en que se notifica la resolución 
al mandatario. 

Si el apoderado se halla autorizado es
pecialmente, podrá también dirigirse con
tra él la Administración. 

Sección segunda 

Requisitos de las reclamaciones, 
su presentación, registro y orden para el 

despacho de las mismas 
Art. 22. Las reclamaciones seráu pro 

movidas en la forma y con los requisitos 

establecidos, ante funcionarlo ó dependeu. 
cia competente. 

Su conocimiento y resolución se ajus
tarán á las disposiciones que rijan para 
oada ramo hasta que llegue el momento 
de sujetarse á este reglamento, conforme 
& lo dispuesto en el art. 1.° 

Art. 23. Las instanoias y dooumentoa 
estarán escritos en el papel del timbre co
rrespondiente. 

En otro caso quedarán sin curso, bajo 
la responsabilidad de los empleados que 
los tramiten, los cuales deberán adver
tirlo al redamante para que pueda subsa
nar la falta observada, en un plazo breve. 

Art. 24. La primera reclamación en 
oada asunto exprosará el domicilio del 
interesado ó de su apoderado para recibir 
notifioaoiones y para cualesquiera otras 
diligencias. 

Se entenderá oomo domicilio legal del 
reclamante el que aparezca de dicha pri
mera instancia, mientras uo se aoredite el 
cambio por medio de escrito ó de compa
recencia personal, de la que as pondrán di
ligencia en el expediente. 

No se dará curso á las primeras ins
tancias en que no se designe el domicilio 
pero se llamará la atención del recla
mante para que subsane la omisión. 

Art. 23. En toda reclamación admis-
nistrativa serán expuestos cou claridad y 
precisióu los hechos, las disposiciones lega
les que se invoquen y la petición corres
pondiente, no pudiendo esta referirse 
más que á un solo asunto, ó á varios cuan
do sean conexos. 

SI en una misma instanoia se formu
lan varias redamaciones que deban t ra 
mitarse separadamente, se paralizará sn 
ourso, dándose oueula ai reolamaute para 
que presente por separado la solicitudes 
necesarias. 

Art 26. No serán admitidas las recla
maciones colectivas, excepto en los oasos 
siguleute*: 

i .° Cuando se formulen por Corpora
ciones ó por individuos que hayan perte
necido á ellas y esta sea la razón que 
motive la solicitud. 

2.° Cuando tengan por objeto denun
ciar abusos, ocultaciones ó defraudacio
nes en perjuicio de la Haoieoda, y en ge 
neral, toda clase de hechos de interés pú
blico. 

Art. 27. La reclamación administra* 
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tive debe ir acompañada de los documen
tos en que la parte interesada funde su 
derecho, y si este no los tuviese á su dis
posición, ó si además quisiera utilizar 
otros medios para justificar su solicitud, 
lo manifestará en el mismo escrito, ha 
oiendo relación de las pruebas que se pro
pone aducir y designando el lugar donde 
obreo. 

Los documentos podrán presentarse 
originales ó por testimonio ó copia, que se 
cotejará y autorizará por el Jefe del Ne
gociado respectivo oon los originales que 
se acompañen ó existan en la oñcina. Los 
originales presentados por los interesados 
se les devolverán bajo el correspondiente 
reoibo, y previo reintegro, si procede, del 
impuesto del timbre. 

Ultimado el expediente en cualquiera 
instaucia, si la resoluoión queda firme, 
podrá pedir el redamante la devolución 
de los documentos públicos que haya pre
sentado, dejando copia de los mismos (1). 

Las poderes, no siendo espeoiales, po
drán desglosarse en cualquier tiempo, de
jando en su lugar el interesado la copia á 
que so refiere el párrafo segundo de este 
articulo (1). 

Art. 28. SÍ el interesado juzga conve. 
niente á su defensa que se pidan informes 
á las Autoridades, Corporaciones ú oflci. 
ñas del Estado lo expresará así en su pri
mer escrito, á fin de que se resuelva en 
au dia sobre la procedencia de esta no
tición. 

Art. 29. En toda dopendenola de la 
Hacienda pública se llevará un Registro 
general, en el que constará la entrada y 
salida de los expedientes y las vicisitudes 
que hayan tenido duranto su tramitacióu 
en la misma. 

Además se llevarán los índices y regis
tros auxiliares que se consideren necesa
rios, según la índole de las oficinas y de 
los servicios que tengan á su oargo. 

Art. 30. Los documentos que Ingresen 
en cada dependencia y los que salgan déla 
misma, se inscribirán por riguroso orden 
de presentación y salida respectivamente, 
aiu dejar huecos que permitan a d i c i o n a r 
los asientos hechos ni intercalar otros 
nuevos. 

Si fuese couveuiente ó necesario agru
par dos asienios, separando los de entrada 
de los de salida, ó los que correspondan á 
distintos ramos, Centros ó conceptos, se 
utilizarán para este fin los índices y loi 
registros auxiliares á que se refiere el ar
ticulo anterior. 

Art. 31. De toda solicitud, exposición, 
Instancia, comunicación, oficio ú otro do-
eumenlo que se presente en una depen
dencia, ó llegue á ella por el correo, se 
hará el correspondiente asiento eo el 
Registro general, dentro de las veinticua
tro horas, haciéndose constar el domioilio 
del interesado, si se expresaba en la solt 
ei tul ó exposición presentida. En ei mis
mo dta que se auoteu pasarán con índice 

(1) Por Real orden de 7 de Julio de 
1883 se acordó reformar el articulo 27 del 
reglamento de procedimientos, suprimien
do los párrafos tercero y cuarto, y susti
tuirlos por el siguiente: 

«En ooalquier estado del expediente, 
podrán los reclamantes pedir el desglose 
de los documentos públicos qne hayan pre
sentado, acompañando copia debidamente 
reintegrada de los mismos, con arreglo al 
párrafo quinto del art. 27 de la ley vigente 
del Timbre, y una vez cotejada, se devol
verán los originales bajo el correspondien
te recibo, que con la copia se unirá al ex
pediento. 

al Negooiado correspondiente, el oual acu
sará reoibo al Registro general. 

Cuando ei escrito sea presentado por 
un particular ó Corporaoión, podrán exi
gir recibo en que se exprese el asunto, 
número de entrada y fecba de su presen
tación y de los doonmentoa que se acom
pañen. 

Art. 32. El enoargado del Registro 
anotará también en todos los documen
tos la fecha en que los reciba y el número 
ó signo que los relacione con aquél, auto
rizando la anotación con el sello de en
trada. 

La salida se hará también constar por 
medio de otro sello que, como el de en
trada, estampe oada día la feoha corres
pondiente, presoidiendo de la que lleven 
los dooumentos. 

Art. 33. Los que seau parte en un ex
pediente administrativo podrán enterarse 
en el Registro de la oficina del estado y 
curso del asunto. 

Art. 34. Las reclamaciones se presen
tarán en el Registro general de la depen
dencia. 

Al hacerse la presentación se exhibirá 
la cédula personal de los interesados, en 
la forma que se halla determinada por la 
intrucción relativa á dioho impuesto, y se 
tomará razón de ella al pie de la inslan-
oia, si no constasen sus oirounstancias «n 
la misma. 

Sin este requisito no se dará curso á 
las solicitudes, pero se hará la convenien
te advertencia al redamante para quo 
pueda oumprirlo. 

Art. 3b*. No se acompañará la cédula á 
las redamaciones que presenten las Dipu
taciones provinciales y los Ayuntamientos 
pero si reclaman por medio de apoderado 
éste deberá exhibirla. 

Respecto á Asociaciones y demás enti
dades jurídicas, se acompauará la cédula 
de su Presidente ó Gerente. 

Art. 36. Formaráoabeza de expediente 
la primera solicitud del Interesado que 
reúna los caracteres de redamación, con
forme á lo dispuesto en el art. i .° de este 
reglamento, ó el acuerdo de la Autoridad 
administrativa que haya mando formarlo. 

Las sucesivas minutas, oficios, instan
cias y demás documentos, tan luego como 
se hallen decretados, se irán incorporan
do y foliando por orden correlativo según 
el número que lea haya correspondido en 
el Registro. 

Las diligencias, dictámenes ó notas y 
los decretos ó acuerdos oo ae extenderán 
en pliego separado, sino á continuación 
de los documentos, formando parle iute-
gra del expedieute. 

Las notas é informes se suscribirán 
oon firma entera por los empleados qne 
los emitan. Las providencias de mera tra
mitación se autorizarán con media firma. 
Las demás resoluciones se suscribirán con 
firma entera. 

Art. 37. De todo documento que se 
una se tomará nota en el expediente y se 
hará un extracto cuando prooeda, dentro 
de los ocho días siguientes á su incorpo
ración. 

Si lo que hubiera de extractarse fuera 
un expediente ya formado, ó en vi-ta de 
él se hubiese de decretar marginalmente, 
el plazo dentro del cual habrá de verifi
carse será el de quince días. 

Art. 38. En el mismo plazo el Jefe de 
Negooiado , y en otro igual el de la Sec
ción eo caso, redactarán su dictamen pro
poniendo lo que estimen al de la depen

dencia, el cual, asi como oada uno de los 
funcionarios llamados á intervenir en el 
expediente, diotarán ó consultarán res
pectivamente la resoloción que prooeda 
dentro del preciso término de quince días. 

Art. 39. El plazo señalado en el ar
ticulo anterior se limitará á ooho días 
cuando se trate de aouerdos de mera tra
mitación. 

Art. 40. Cuando haya que pedir in
forme á alguna otra dependencia ó fun
cionario, éstos lo evaouarán dentro de un 
mes. 

Si residieran en las islas Canarias, se 
extenderá este plazo á dos meses; si en 
Iss Antillas, á cuatro; si eo las islas Fi l i 
pinas, á ocho. Cuando se trate únicamente 
de la remisión de documentos, estos plazos 
se reduoirán á la mitad. 

Art. 41. En los casos en que fuese pre
ciso pedir informe á cualquiera de los 
Cuerpos consultivos de la Administración 
central, éstos lo evaouarán en el término 
de dos meses. 

Art. 42. En las dependencias donde 
empieoe un expediente, se irá haoiendo 
simultáneamente con su tramitaoión un 
extraoto por sepáralo, donde se irán re 
gistrando diligencias é informes oon la 
s u f i c i e n t e extensión para poder formar 
juioio de los mismos. 

Además del extraoto en la forma que 
so señala eu el párrafo anterior, se anota* 
rán en el Rogislro especial de cada Nego
oiado todos aquellos trámites quo teogan 
por objeto pedir informes ó documentos á 
las distintas s e c c i o n e s ú ofioinas de la 
misma d e p e n d e n c i a y las providencias que 
los aouerden ó que p o n g a n término al ex
pediente. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA ( i ) 

( Continuación) 

REGLAMENTO ORGÁNICO 
DEL. 

CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD DEL ESTADO 

CAPITULO PRIMERO 

De la organización del Cuerpo 

Articulo i.° Los servidos de Inter
vención y Contabilidad del Estado consti
tuyen una carrera espacial, y loa emplea
dos qui los desempeñen formarán un 
Cuerpo que se denominará Cuerpo perioial 
de Contabilidad del Estado. 

Art. 2.° Dicho Cuerpo perioial tendrá 
á su oargo los servicios encomendados á 
las dependencias y funcionarios siguien
tes: 

Intervención general de la Adminis
tración del Estado. 

Contaduría general de la Deuda pú
blica. 

Intervención Central de Hsolenda pú
blica. 

Contaduría de la junta de Clases pa
sivas. 

Intervenciones de las Ordenaciones de 
Pagos de los Misisterio* de Grada y Jus
ticia, Gobernación. Fomento y Use en la. 

Intervenciones de Hacienda en las pro
vincias. 

Intevencioues de las Administraciones 
y Depositarías espeoiales. 

Intervención de la Fábrica de la mo
neda y Timbre. 

(1) Véase el num. 12 de este BOLETÍN. 

lntervenciónjdelas mlnasde Almadén, 
ídem de las salinas de Torrevieja. 
Interventores de las,Aduanas y de las 

Delegaciones de>Haolenda de España en el 
extranjero. 

Art. 3.° El persoual del Cuerpo cons
tará de Jefes de Administración, de Jefes 
de Negociado. Oficiales y Aspirantes á 
Quicial, oon las dotaolones y el número 
que determinen las leyes de Presupuestos 
de cada año. 

Art. 4.° El Ministro de Hacienda es 
elf Jefefsuperlor del Cuerpo, y como tal á 
él corresponde el nombramiento y rema» 
ción de los empleados, previa propuesta 
del Interventor general, y la resoluoión 
de los asuntos que, no siendo de la atri
bución del Interventor general afeoten al 
régimen y gobierno del Cuerpo. 

Art. 5.° El Iuterventor general de la 
Administración del Estado es el Jefe in
mediato del Cuerpo, y le compete: 

1.° La alta iniciativa de los asuntos 
confiados si mismo. 

2.° Elevar al Ministro de Hacienda 
las propuestas de todo género que juzgue 
convenientes. 

3.° Couooer en el movimiento del per
sonal . 

4.° Adjudicar las plazas de Aspirantes 
de primera y segunda dase . 

II.0 Usar de las atribuoioues que eu 
materia de correooióo de faltas leves le 
confiere el art. 27 de este reglamento, y 
proponer al Ministro de Hacienda la sepa
ración del destino en oasos de falta grave. 

6.° Resolver las apelaciones que inter
pongan los individuos del Cuerpo á quie
nes se hubiere impuesto corrección disci
plinaria. 

7.° Entender en todos los asuntos de 
interés colectivo del Cuerpo, y en todos los 
demás comprendidos eu este reglamento. 

8.° Hacer por ai ó disponer las visitas 
que estime convenientes á las oQoiuas de 
Intervención y Contabilidad. 

Art. 6.° Son deberes y atribuciones de 
los Jefes [de las dependenoias centrales y 
provinciales del ramo las que se con
s i g n a n en (los respectivos reglameotos y 
en el orgánico de la Administración econó
mica provinoial de 5 de Agosto de 1893, 
debiendo cuidar especialmente de ejercer 
la misión fiscal que les está encomendada 
con la mayor escrupulosidad en lodos sus 
actos, sobre todo en aquellos que tienen 
por objeto la intervención de documen
tos que sirven de base á la liquidaoión de 
los derechos y obligaciones del Tesoro; y 
comojjefes superiores de la contabilidad 
de laj Hacienda en la provinoia, cuidar 
dejque ésta» se lleve con la mayor per-
fecdónj'y regularidad, debiendo corregir 
las faltas y defeotos que observen en los 
servicios á su cargo; \e lar por el mejor 
cumplimiento de las leyes é instruooiones 
del ramo y poner en conocimiento de la 
Intervención general los defectos ú omi
siones que observen en los empleados á 
sus órdenes, tan luego como los adviertan. 

Art. 7.° Compete á los Tenedores de 
libros los deberes oonsiguados en los r e 
glamentos orgánicos de la Administración 
económica provincial de la Ordenación de 
pagos y de Contabilidad, y además los 
siguientes: 

1.° Cuidar deque los libros se lleven al 
corriente y con la mayor perfección. 

2.° Dirigir los asientos que en ellos se 
hagan por los empleados á sus órdenes. 

3.° Cerciorarse personalmente de que 
éstos tienen lugar en debida forma; en la 

file:///elar
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i o t e l l geuo ia de que serán responsables de 
ooanlas omisiones ó defectos de cualquier 
género aousen los libros. 

4.° Expedir los mandamientos de in
greso «n Csja de los derechos de la Haden-
da y del Tesoro y los de psgo por obliga
ciones del presupuesto y por operaciones 
del Tesoro. 

5.° Certificar de los hechos que cons
ten en la contabilidad y expedir las oertt 
fioaclones que les encomiendan los regla
mentos do Haolenda. 

6.° Dirigía la formación délas cuentas 
que por conduoto de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
deben rendirse al Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

1* Examinar los pliegos de reparos y 
notas de defeotos qne ofrezoa el examen de 
las ouentas, y dirigir las contestaciones 
que proceda y hayan de darse. 

8.° Trasladar los reparos que deban 
8er contestado* por otros funcionarios, 
señalándoles el plazo en que deben verifi
carlo , y proponer al Jefe superior de la 
oficina ó provincia las medidas que con
tra aquéllos deban adoptarse, sino fuesen 
contestados á su tiempo. 

f . ° Cuidar de que las cuentas sean ren
didas dentro de los plazos reglamentarios, 
as»/ como los pliegos de reparos y notas de 
defeotos. 

10. Ejecutar cuantas órdenes les co
muniquen la Intervención general y el 
Jefe <le la dopeudenoSa. 

Y l t . Calificar la hojas de serví. 
OÍOS de los empleados en la Secoión á su 
cargo. 

Art. 8.° Corresponde á los Oficiales: 
i 0 Cumplir las órdenes del Jefe de la 

dependencia y sus inmediatos Jefes. 
2.° Redactar las minutas, y las notas 

en que se proponga la resoluoión de los 
expedientes, examinar los documentos 
que sirven do base al reconocimiento de 
los derechos y obligaciones del Tesoro 
llamando la atención del Interventor sobre 
los defeotos que observen y que dificulten 
su intervención. 

3.° Cuidar de que estos documentos se 
hallen oportunamente, y dentro de los pla
zos establecidos por reglamento, en poder 
de la Intervención debidamente liquida
dos por la A d m i n i s t r a c i ó n . 

4.° Llevar los libro-» con toda preci
sión, pulcritud y esmero. 

5.° Redaolar los mandamientos de in
gresos y pagos y las certificaciones que 
deban expedirse, garantizando su exacti
tud con su media firma. 

6.° Formar las cuentas qne deben ren
dirse al Tribuual, ouidando de que expre
sen con toda exatitui los hechos que re 
flejan y de que se hallen terminadas den
tro de los plazos reglamentarios. 

7.° Redatar, sometiéndolas al acuerdo 
del Tenedor de libros, las contestaciones 
que deban darse á los pliegos de reparos y 
notas de defectos, procurando que éstas 
•ean claras y ooncretas y que se remitan 
al Tribunal ó á la Intervención general 
dentro del plazo de Instrucción. 

8.° Ejeoutar cuantos trabajos les en
comienden sus Jefes. 

Art. 9.° Seráu obligaciones de los As
pirantes áOfieial: 

Ejecutar los trabajos de copla de esta
dos, cuentas, miuutas. pliegos do reparos 
5 notas de defectos, y cuantos trabajos de 
«ata naturaleza se les encomienden. 

CAPITULO II 

De la inspección 

Art. 10. Compete á la Intervención 
general de la Administración del Estado 
ejeroer una eficaz acción Inspectora sobre 
los servidos á cargo del Cuerpo perioial de 
Contabilidad. 

El servicio de luspeooión será desem
peñado por los empleados del Centro di 
rectivo á quienes se revista del carácter de 
inspeotores, sin perjuicio de que el Inter
ventor general pueda oonferir comisiones 
de Inspección á los funcionarios del Cuer
po que oonsidere oonveniente. 

Art. l i . Las visitas do inspeoción ten-
drill por objeto: 

1.° Conocer en todos sus detalles el es
tado de los servidos encomendados á las 
oficinas interventoras. 

2.° Averiguar, depurar y poner de 
manifieato las faltas en que incurran 
aquéllas dependencias, tanto en lo relati
vo á su misión fiscal como en lo concer
niente á los servidos de oontabiidad. 

3.° Corregir dlohas fallas haciendo que 
seoumplan íntegramente las disposiciones 
dictadas sobre ol particular en instruccio
nes, reglamentos y órdenes espeoiales. 

4.° Conseguir que desaparezca todo 
retraso en los libros de contabilidad, ren
dición de cuentas y solvenoia de pliegos 
de defeotos y reparos así oomo en los ser
vicies encomendados á la Secoión fiscal. 

5.° Explicar ol objeto y enlace de las 
operaciones que no hayan sido bien com
prendidas por las oficinas donde se efec
túe la inspección, y resolver prácticamen
te cuantos oasos de fiscalización y conta
bilidad se les presenten por los funciona
rios que tengan á su cargo estos servi
dos . 

6.° Inculcar, en el ánimo de los em
pleados de las dependencias que visiteo, 
hábitos de estudio, laboriosidad y s u b o r 
d i n a c i ó n , y d a r cuenta á la Intervención 
general del ooncepto que le merezcan los 
empleados de las ofioinas que visiten. 

Art. 12. Los resultados de oada visita 
de iospeo ion se irán consignando en un 
expediente, quo instruirá el Jefe encarga
do de girarla, quien formulará pliegos de 
cargos por todas las faltas que observe, los 
cuales -eran contestados en un plazo pe
rentorio por los funcionarios que aparez
can responsables. 

Terminado el expediente, lo elevará 
con informe el Inspector á la Intervención 
general para la resolución que corres* 
ponda. 

Art. 13. Los Inspetores de Contabill-
tendráo la representación directa del In 
terventor general de la Administración 
del Estado para todos los fines de la Ins
pección siempre que el Ministro no les 
confiera la s~ya, y sus órdenes no fuesen 
exacta é inmediatamente cumplidas, da
rán aviso á dicho Centro. 

Art. 14. No obstante la representación 
de que se hallan revestidos los citados 
Inspeotores, serán personalmente respon
sables de las disposiciones que adopten en 
uso de las atribuciones inherentes á su 
cargo; pero esta responsabilidad no les 
comprenderá cuando se limiten á cumplir 
estrictamente las órdenes que el Ministro 
ó la Intervendón general les comunique. 

Art. 15. Todaslas ofioinas dependien
tes de la Intervención general serán vi
sitadas al menos una vez en oada año 
sin perjuicio de serlo oou mayor frecuen

cia si las neoesldades del servicio lo re 
damasen. 

Art. 16. Cuando los Inspeotores de 
Contabilidad no se enouentren girando vi» 
sita, prestarán sus servicios en la Inter
vención general, asignados á las Secciones 
de la misma donde su cooperación pueda 
ser más ueoesaria. 

(Se continuará.) 

G0BIERS0_ CIVIL 
Secretaría.—'Negociado 7.° 

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración c o m u n i c a á este Gobierno 
con fecha 22 del aotual lo sigaiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex* 
podiente en este Ministerio, con motivo 
de los recursos de alzada Interpuestos por 
les Vocales de la Comisión municipal del 
Eosanche de esta capital y por la Alcaldía 
P r e s i d e n c i a del Ayuntamiento contra un 
acuerdo de ese Gobierno civil reformando 
el capítulo 3.° del presupuesto ordinario 
de gastos del Eosanche para el actual 
ejercicio eoonómioo y cuya reforma se re
fiere á los sueldos del personal de dicho 
Eusanohe, sírvase V. E. ponerlo de oflolo 
en conocimiento de las parles interesadas 
á fin de que ea el plazo de diez días, á con
tar desde la pub'icacióu en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esa provinda de. la presente 
urden, puedan alegar y presentar los do
cumentos y justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á los fines expresa
dos en la preinserta orden. 

Madrid 26 do Dioiembre de 1894.= 
M. El Duque de Tamames. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaría.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de laj «Ordenanzas munici
pales le la Villa de Madrid,» se anuncia 
al público que D. Gregorio Olivares Gar
d a , proyecta establecer una fábrioa de ja
bón en la casa núm. 59, de la calle de la 
Palma Baja. 

Las personas que se consideren pejudi-
cadas por la Instalación de esta industria 
expondráu por escrito en la Alcaldía Pre
sidencia durante el término de quincedias, 
á contar desde el de la fooha do publioa-
oión del presente anuncio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 11 de Enero de 189o.=EI Se
cretario general. Francisco Ruano. 

A ra paca 
Para que la Junta perioial pueda pro

ceder á la formación del apéndioe al aml-
llaramiento que ha servir de base al re 
partimiento para el ejerdoio económico 
próximo de 1895 á 96, los propietarios de 
este término municipal que hayan expe
rimentado alteraoión en su riqueza con
tributiva, se servirán presentar en la Se
cretaría do este Ayuntamiento durante 
todo el presente mes, las oportunas r e l a 
c i o n e s de altas y bajas debidamente acom
pañadas de los documentos legales que 
las justifiquen con arreglo al Reglamento 
vigente. 

Aravaca 10 de Enero de 1895.=-»E1 Al
calde, Antonio Sanfiz. 

C o b o ñ a 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
rioial de esta villa, pueda prooeder á la 
formaoión del apéndioe al amillaramieoto 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial, pecuaria y 
urbana, en el año económioo de 1895 á96, 
se hace presente á los terratenientes en 
este término que hallan sufrido variaoión 
en su riqueza, presenten sus relaciones de 
alta y baja, debidamente justificadas en la 
Secretaria de este Municipio, hasta el día 
15 del próximo venidero mes de Febrero; 
en la inteligencia que transcurrido que 
sea dioho dia no se admitirá ninguna de 
las que se preseuteu. 

Cobeña 16 de Enero de t895.=EI A l 
calde, Francisco Sivit. 

Oubas 
Para que Ayuntamiento y Junta peri

oial de esta villa puedan proceder con de
bido aoierto á la formación del apéndioe 
al amlllaramienlo de este distrito muni 
cipal, que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial 
de inmuebles, oultivo y ganadería, eu el 
próximo año económioo de 1895 á 96, se 
recuerda á todos ríos Contribuyentes on 
este término, tanto vecinos oomo foraste
ros que hayan sufrido alteraoión en su 
riqueza, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esto dia de la feoha 
hasta el día 31 del mes actual, las rela
ciones de alta y baja á las que acompa
ñarán los documentos trauslativos de do
minio, con los requisitos prevenidos en el 
artículo 56 del vigente Reglamento del 
ramo. 

Previniendo á los señores Contribu
yentes que en el año anterior presentaron 
relaciones en tiempo inoportuno, presen
ten los títulos de transmisión de dominio 
si han de ser inoluídos en el aotual apén
dioe las relaciones presentadas por los 
mismos. 

Pues pasado dicho plazo no se admiti
rán las quo se presenten bajo ningún pro
testo. 

Cubas 7 de Enero de 1895.=E1 Al -
caldo, Manuel Martin Crespo. 

V a l v o r d o 

Hasta el dia 15 de Fobrero se reciben 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
relaciones de altas y bajas que hayan 
experimentado en su riqueza los terra
tenientes de este término municipal, exhi
biendo sus correspondientes títulos de 
propiedad y habiendo pagado los dereohos 
á la Hacienda, para la confección del apén
dice al amillaramlento del ejercicio de 
1895 á 96. 

VaUerde 8 de Enero de 1895.=E1 
Alcalde, Julián Puebla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias te r r i tor ia les 

MADRID 

Sala de lo orimiual.—Secoión 2. a —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida á Andrés Martin San, por estafa, 
y en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha diotado la referida Secoión 2 . a , auto 
oon feoha de ayer, señalando el dfa 24 del 
aotual, y hora de la una en punto de su 
tarde para dar oomienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se die á los testigos 
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Francisco Barrios García y Nicolás Bailen 
Lázaro, cuyos domicilios se ignoran; como 
lo verifico por medio de la presente á 8o 
de que comparezcan ante la expresaba Sala, 
sita en el piso bajo del Palaoio de Justioia 
(Salegas), on el indicado dia y bora; ha-
olendole saber al propio tiempo la obliga-
oión que tienen de oonourrir á este primer 
llamamiento bajo la multa de 5 4 50 pe
setas. 

Madrid l i de Enero de 1895.=E1 ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la oausa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida á Polonia Gutiérrez Delgado, y 
en le que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado la referida seoción i.* auto con 
fecha de ayer señalando el día 1.° de Fe
brero, y hora de la una en punto de su 
tarde para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, mandado se oite al testigo 
Santiago Fraga Alonso, que habitaba en 
el Puente de Vallecas, tejar de Poblete; 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que oomparezoa ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palaoio de 
Justicia, (Salesas) en el indioado día y 
hora hadándole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene do concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 i 
50 pesetas. 

Madrid 11 de Enero de 1895.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s mi l i t a ros 

MADRID 
D. Julio Martí y Montoya, primer Te

niente de la sexta Compañía de la Coman
dancia del Sur, del déoimo ouarto Teroio 
de la Guardia civil y Juez instructor del 
ezpedieute de acuartelamiento. 

Neoesitándose lomar cu arriendo una 
oasa que .s irva de ouartel á la fuerza del 
puesto de la Guardia civil, establecida en 
el Barrio de Tetuán, los propietarios que 
deseen alquilar alguna, presentarán sus 
proposioiones el día 7 del próximo mes de 
Febrero, á las dooe de su mañana, en el 
euarto de conferencias del Cuartel del Du
que de Alba, donde se halla de mauiñesto 
el pliego de oondicioues que ba de servir 
para dicha licitación. 

Y para su inseroióo en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, se extiende el pre
sente que firmo en Madrid i 7 de Enero 
de 1895.=Julio Martí y Monloya.=Por 
mandato del Juez instructor, El Secreta
rio, José Llombart Coll. 

Juagados de p r imera ins tancia 

CENTRO 
D. Ramón Barroela y Jiménez ¡Magis

trado de Audiencia Territorial de fuera, y 
Juez de intruoción del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la presente se oita, llama y empla
za ¿ Alejandra Aguado González, de vein
tisiete anos de edad, soltera, que ha ha
bitado en el cuarto principal de la casa 
núm. 4, de la calle de la Montera de esta 
Corte, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro 
del térmiuo de diez días comparezca ante 
esto Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitas en la calle del General Casianos, 
núm. 1, bajo, para prestar deolaración in 
dagaloria en la causa oriminal que contra 
la misma y otras iutruyo por el delito de 
atentado y juegos prohibidos; aperoiblda 
que de no verificarlo será deolarada rebel

de y la parará el perjuioio que hubiere 
lugar oon arreglo á derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así oiviles como]mi. 
litares é individuos de la policía judioial 
procedan á la busca, captura y conducción 
á la Cároel de mujeres de esta Corte á mi 
disposición de dicha procesada. 

Dada en Madrid á 30 de Diciembre de 
1894.=Ramó.i Barroeta.<=El Escribano, 
Bartolomé Uoeda. 

LATINA 

En virtud de providencial dictada con 
fecha 11 del actual por el Sr. Juez dejpri-
mera instancia del distrltojde'la Latinado 
esta oapital, se ha acordado sacar por pri
mera vez i la venta enfpública subasta 
una casa-palacio y cocheras, situada en 
esta Corte, distrito de Buenavista, barrio 
de Salamanca y su calle de Lagasca, nú
mero 15, y antes situada dentro de la po
sesión titulada en lo antiguo r de Las He-
ras de Frías 6 Huerta de Herrera,*\ que 
linda por Este ó Saliente, con dioha calle 
de Lagasca, por la que tiene su entrada, 
antes con el camino llamado del Arroyo 
ó los Toros: por Norte, Mediodía y Po-
nieute, oon terreno destinado á jardín y 
que á continuación se describe; ocupa di
oha casa y cocheras una superficie de 
7.289 y resto do pies cuadrados, constando 
dioha casa de sótanos, entresuelo, priool-
pal y lade armaduras, formando ésta unos 
desvanes y la ooohera oon su oubierta 
espeoial. 

Un terreno destinado á jardín, conti
guo á la anterior casa y coohera, que linda 
á Norte, con cochera que tiene su entrada 
por la callo de Puigoerdá y la casa nú
mero 17 de la calle de Lagasca; Sur ó Me
diodía, con la calle de Yillanueva y terre
no llamado antes del Arroyo ó los To
ros: Este é Saliente, oon la cass-palaoio 
y cooheras descritas y la calle de Lagas
ca, y Oeste ó Poniente, con la repetida 
calle de Villanueva y medianería derecha 
de la casa núm. 11 de la misma calle; 
ocupa una superficie de 27.660 pies y seis 
décimos cuadrados; cuyas fincas han sido 
tasadas en la oautidad de 361.894 pesetas 
65 céntimos, señalándose para su remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado, se ha 
señalado el día 20 de Febrero próximo, á 
las dos de su tarde; advirtiéodose que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicha tasación, y que 
para tomar parte en la subasta habrá que 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en la Caja general de Depósi
tos ó en el Banco de España, el 10 por 100 
del importe de dicha tasaoión, y que no 
habiéndose presentado los títulos de pro
piedad en Esoribaoia, será condición pre-
oisa qua el rematante oumpla con lo que 
previene la regla 5 . a del art. 42 del Re 
glamenlo para la ejeoución de la ley Hi
potecarla. 

Madrid 12 de Enero 1895.=V.° B . ° = 
J. Carlos y Alix.=El Escribano, Juan 
Garoia lúes. 47 

Juzgados munloipalea 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Nicasio Moreno Peinado y 
Francisca Fernández Cano, para que eu el 
término de nueve días comparezcan ante 
dicho Juzgado, situ en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, principal, á 

responder á los osrgos que les resultan en 
juicio de faltas contra ellos por malos tra
tos; apercibidos que de no verificarlo, les 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1895.=»V.° B.°=-
Gallardo.<=E1 Secretario, L. Juan Mor-
lesín. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinco días, 4 Marcos Aurelio Es-
pox, de treinta años, natural de Luesma, 
provincia de Zaragoza, y que dijo vivir 
en la Carretera de Aodaluoía, 1, á fin de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia p e n d i e n t e en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1894.= 
V.° B.°=GI1.=E1 Seoretarlo, L . Julián 
Fernández García. 

VALLECAS 

D. Felipe Alvarez Lónez, Juez muni
cipal de esta villa de la provinoia de Ma
drid. 

Hago saber que en este de mi cargo se 
ha promovido por D. Miguel Malato Yus-
te, de esla vecindad, expediente sobre ha
bilitación de pobre para litigar en juicio 
verbal con D. Dionisio Olmedo, con Don 
Tomás Baquera Moreno y con los herede
ros de D. Pedro Garcia, que tuvo su últ i
mo domicilio en Madrid y cuyos nombres 
y demás circunstancias se ignoran, y he 
acordado se oite á dichos herederos por 
medio del presente, para que comparezcan 
eu la Audiencia de este Juzgado el día 
15 del actual mes, á las diez de su maña
na, á opouerse, si les conviene á la habi
litación de pobre pretendida por el actor; 
previniéndoles que deberán comparecer 
por si, ó por medio de spoderado, legal
mente y oon los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

Dado en Vallecas á 7 Enero de 1895 .= 
Felipe Alvarez = Anto mi, Manuel Ca-
salier. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMIN1STRAT1T0 

S B C B B T A . n í A 

Relación de los ^pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 7 de Diciembre de 1894. Se man
dan publicar los anuncios del pleito pro
movido por la Sociedad iThe Algeciras 
(Gibraltar), Raihvay Compaoy Limited», 
contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda en 8 de 
Febrero de 1894, sobre liquidación del 
impuesto de Derechos reales por la emi
sión de obligaciones de dicha Sociedad. 

En 24 de Dieiembre de 1894. D. Ra
món Díaz Maroto, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 
25 de Septiembre de 1894, por la que se 
nombra á D. José Muñoz del Castillo, Ca
tedrático interino de Física de la Sección 
espeoial de Enseñanza de la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios. 

Lo que en cumplimiento del arl. 36 de 
la ley orgánica de esla jurisdicción, se 
auuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 10 de Enero de 1895.=E1 Se
cretario mayor. Antonio de Vejarano. 

J u n t a admin i s t ra t iva 
del Arsenal de i a Ca r r aca 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
Real orden de 7 de Noviembre y scuerdo 
de esta Excraa. Junta administrativa nú
mero 360 de 29 de Dieiembre del año an
terior con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se ha
yan de manifiesto en esta Secretaria y en 
el Ministerio de Marina todos los días y 
horas hábiles de oficina, se saca á públi
ca licitación el suministro de carbón «.car-
diff» que pudiera necesitar la marina do
rante dos sños para el consumo de los bu
ques y arsenal en el departamento de Cá
diz y provincias marítimas de Málaga y 
Algeciras, cuyo servicio se divide en tres 
lotes, pudiendo oontratarse oada uno de 
ellos separadamente. 

El remate tendrá logar simultánea
mente ante la Junta espeoial de subastas 
de este arsenal en la Sala destinada á este 
efecto eu los pabellones del Estableci
miento y la que se nombre en el Ministe
rio de Marina á los treinta días de aqué
llos en qoe aparezca esta inserolón en la 
Oactta de Madrid y BOLETINES OP I CÍALOS 
de esta y aquélla pr vinoia, en los ouales 
so fijará oportunamente el día y hora de 
su celebración. 

Los licitadores que se presenten lo ha
rán provistos de proposiciones en pliegos 
oerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 12. a, valor de 
una peseta, con exclusión délas redactadas 
en papel oomún con el timbre móvil ad
herido de clase equivalente oon sujeción 
estrióte al siguiente modelo, y por sepa
rado y fuera del sobre que la oontenga 
entregarán al Presidente su cédula perso
nal y un documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos 
ó on las Sucursales de provincias la can
tidad de 

Para el primer lote 8.000 pesetas. 
Para el segundo lote 750 pesetas. 
Para el leroer lote 750 pesetas, bien 

en metálico ó en los valores públicos ad
misibles por la Ley al tipo que estableoe 
el Real deoreto de Hacienda de 29 de 
Agosto de 1876, hecho extensivo á Mariua 
por Real orden de 7 de Septiembre s i 
guiente. 

El l idiador ó cuyo favor se adjudique 
definitivamente el remate impondrá oomo 
fiauza para responder del cumplimiento 
de su compromiso, eu la forma anterior
mente expresadas, las cantidades siguien
tes según el lote ó lotes que tenga á su 
cargo. 

Para el primer lote 16.000 pesetas. 
Para el segundo lote 1.500 pesetas. 
Para el tercer lote 1.500 péselas. 
Lo que se aouncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen 
lomar parte en la subasta. 

Carraca 7 de Enero de 1895.=El Se
cretario, Leonardo Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de.. . , ca le de. . . , nú

m e r o . . . (aq .i debe Indicar el licitador el 
punto en que presente su proposición) en 
su nombre ó á nombre de D. N. N.. vecino 
de.. . , calle de.. . , número...,(para lo quese 
halla competentemente autorizado) baoe 
presente que impuesto del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid número... , de tal 
fecha ó en el BOLETÍN OFICIAL de esla pro
vincia ó Madrid número.. . , de tal fecha y 
pliegosde condioiones para contratar el su
ministro de oarbón «cardií!» que durante 
dos año pueda necesitarse en el departamen
to de Cádiz, eu el Arsenal de la Carraca y 
provincias marítimas de Málaga y Algeci
ras, se compromete á llevar á efecto este 
servicio correspondiente al lote tal ó á los 
lotes..., con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego que 
se halla de mauifiesto eu la Secretaria de 
la J u n t a administrativa del Arsenal dé la 
Carraoa (ó en el Ministerio de Marina), y 
por los precios señalados como tipo- para 
la subasta (ó con la baja de... pesetas por 
ciento en el lote tal ó eu los lotes tal ó 
cual.. . (lodo eu letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospicio. 


